
SUPERINTENDENCIA 
DB COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-Iy-DJC-G-13- 

> 0001434 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO: 

Que el 1 de marzo de 2013, se ha otorgado ante el Notaria Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de reforma del estatuto de la compañía AGENMIL — LA MONEDA AGENCIA DE VIAJES 
S.A.; 

Que el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJ-DJC.G-13-0311, de 6 
de marzo de 2013, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SCAAF-DRH-G-2011-0108 
de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía AGENMIL -- LA MONEDA 
AGENCIA DE VIAJES S.A., constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable 
contenido en el Memorando No, SC-lJ-DJC-G-13-0311 de 6 de marzo de 2013, emitido por el Departamento Jurídico 
de Compañías, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) 
Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome 
nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado; c) Que 
el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía 
inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

1 Y, 
Ab. Víctor AñChundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

  

MAA/AMC; 
p. No, 43677 

trámite $ 12609-2013 

  

  

 



| Registro Mercantil de Guayaquil 
» 

NUMERO DE REPERTORIO:13,895 
FECHA DE REPERTORIO:25/mar/2013 : 
HORA DE REPERTORIO:11:25 . , / - 

. En cumplimiento con lo dispuesto en-la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

ce
a,
 

  

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del-dos mil trece en cumplimiento-de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DIC-G-13-0001434, dictada el 7 de 

? marzo del 2013, por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB, 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, :queda inscrita la presente escritura 
publica junto'con la resolución antés mencionada, la misma que contiene la” 
Reforma de Estatutos, de la compañía AGENMIL - LA MONEDA 
AGENCIA DE VAJES S.A., de fojas¡35.573 a 35.586, Registro Mercantil 
número 5:777, 2. Se efectuaron anotaciónes del contenido de esta escritura, . 

o al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De-conformidad con lo. 

oo o dispuesto en eb Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 
: . extracto del presénte acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 

* . este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. e. - 

ORDEN: 13895 

URINARIA 
ALAIAIOMIAAIEIOODI NOA 

ANCORA AIRE) 
SOLUYA OLEA OVA NADA 

   

  

AN AB. GUSTAVO AMADO Ad SANO AMADOR | 
7 DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

AAA ARDIIOS : 
1D, KENATO ESTEVES SAÑUDO. Notario Suplente Guayaquil, 26 de marzo de 2013 Vigesimo Noveno del Cantón Guayaquil, Doy 
Fe que las copias constantes de. 22. fojas 

gnto que me fue exhibido. 
    

    

REVISADO ¿ol 

    

           

   

NOTARIO SUPLENTE : VIGESIMO NOVENO SEL CANTON SUAVAQUIL 

 


